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DEPARTAMENTO
DE CULTURA

RESOLUCIÓN
CLT/2164/2006, de 31 de mayo, por la que se in-
coa expediente de delimitación de un entorno de
protección de la iglesia de Santa Maria de Vall-
deflors, en Tremp (Pallars Jussà).

Por la Resolución de 13 de junio de 1980
(BOE núm. 181, de 29.7.1980) se incoó expe-
diente de declaración de monumento histórico
artístico a favor de la iglesia de Santa Maria de
Valldeflors, en Tremp.

El 24 de marzo de 2006 el director general del
Patrimonio Cultural emitió informe favorable
a la incoación del expediente de delimitación de
un entorno de protección de la iglesia de San-
ta Maria de Valldeflors, en Tremp, y de acumu-
lación del expediente anterior de declaración de
esta iglesia.

Vistos los artículos 8 y 9 de la Ley 9/1993, de 30
de septiembre, del patrimonio cultural catalán,

RESUELVO:

—1 Incoar expediente de delimitación de un
entorno de protección de la iglesia de Santa
Maria de Valldeflors, en Tremp (Pallars Jussà).
Este entorno consta grafiado en el plano que
figura en el expediente.

—2 Acumular este expediente al anterior de
declaración de monumento histórico artístico a
favor de la iglesia de Santa Maria de Valldeflors,
en Tremp (Pallars Jussà).

—3 Notificar esta Resolución a las personas
interesadas, dar traslado de la misma al alcalde
del Ayuntamiento de Tremp y hacerle saber que,
de acuerdo con lo que establece el artículo 9.3
de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del pa-
trimonio cultural catalán, esta incoación com-
porta la suspensión de la tramitación de las li-
cencias de parcelación, edificación o derribo de
la zona afectada, y también la suspensión de los
efectos de las licencias ya concedidas. No obs-
tante, el Departamento de Cultura puede auto-
rizar la realización de las obras que sea manifies-
to no perjudican los valores culturales del bien.
Esta autorización debe ser previa a la concesión
de la licencia, salvo que se trate de licencias
concedidas antes de la publicación de esta Re-
solución.

—4 Abrir un periodo de información pública
de acuerdo con lo que prevé el artículo 8.2 de
la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimo-
nio cultural catalán. Durante el plazo de un mes
a contar de la publicación de esta resolución en
el DOGC, el expediente estará a disposición de
todos los que quieran examinarlo en la sede de
los Servicios Territoriales del Departamento de
Cultura en Lleida, Rambla d’Aragó, 8, 25002
Lleida. Durante este plazo podrá alegarse lo que
se considere conveniente sobre el expediente.

—5 Comunicar esta Resolución al Registro de
bienes culturales de interés nacional para su ano-
tación preventiva, y dar traslado de la misma al
Registro general de bienes de interés cultural de
la Administración del Estado.

Barcelona, 31 de mayo de 2006

FERRAN MASCARELL I CANALDA

Consejero de Cultura

(06.149.161)

*

DEPARTAMENTO
DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y PESCA

RESOLUCIÓN
ARP/2172/2006, de 16 de junio, por la que se re-
conoce como agrupación de defensa sanitaria ga-
nadera la asociación llamada Agrupació de De-
fensa Sanitària d’oví i cabrum Segrià Nord.

La Agrupació de Defensa Sanitària d’oví i
cabrum Segrià Nord presentó una solicitud para
ser reconocida como agrupación de defensa sa-
nitaria ganadera, al amparo de lo que establece
el Real decreto 1880/1996, de 2 de agosto, por el
que se regulan las agrupaciones de defensa sani-
taria ganaderas (BOE núm. 229, de 21.9.1996),
y la Orden de de 26 de mayo de 1993, por la que
se establecen las campañas de saneamiento ga-
nadero contra la brucelosis del ganado ovino y
cabrío (DOGC núm. 1755, de 9.6.1993).

En los estatutos de la Agrupació de Defen-
sa Sanitària d’oví i cabrum Segrià Nord consta
como finalidad el establecimiento y la ejecución
de programas colectivos de defensa sanitaria de
las enfermedades del ovino y el cabrío, así como
su ámbito de actuación.

De acuerdo con el informe favorable del Ser-
vicio de Sanidad Animal,

RESUELVO:

Artículo 1
Reconocer como agrupación de defensa sa-

nitaria ganadera la asociación llamada Agrupa-
ció de Defensa Sanitària d’oví i cabrum Segrià
Nord, que comprende los municipios siguientes:

Segrià: Alcoletge, Alfés, Almacelles, Alma-
tret, Almenar, Alpicat, Aspa, els Alamús, Gime-
nells i el Pla de la Font, La Portella, Maials,
Puigverd de Lleida, Sarroca de Lleida, Sunyer,
Torrebesses y Vilanova de Segrià.

Noguera: Algerri, Foradada, Ivars de Nogue-
ra y Térmens.

Urgell: La Fuliola, Sant Martí de Riucorb y
Tornabous.

Artículo 2
La agrupación de defensa sanitaria ganadera

reconocida queda obligada a colaborar activa-
mente en la organización, el control, la divulga-
ción y la ejecución de las disposiciones vigentes
en materia de sanidad animal y de las dictadas por
esta Dirección General para la prevención y lu-
cha contra las enfermedades.

Artículo 3
Para el cumplimiento de sus funciones, esta

agrupación de defensa sanitaria ganadera podrá
acogerse a los beneficios que establece la legis-
lación vigente, dentro de las disponibilidades
presupuestarias.

Artículo 4
El incumplimiento de las condiciones que han

dado lugar al reconocimiento de la agrupación
objeto de esta Resolución o del programa sani-
tario aprobado, podrá dar lugar a la extinción
de este reconocimiento.

Barcelona, 16 de junio de 2006

MONTSERRAT GIL DE BERNABÉ SALA

Directora general de Producción, Innovación
e Industrias Agroalimentarias

(06.166.042)

*

DEPARTAMENTO
DE TRABAJO E INDUSTRIA

INSTITUTO CATALÁN DE ENERGÍA

ORDEN
TRI/323/2006, de 16 de junio, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para la concesión de
las subvenciones en el Marco del Programa de
Ahorro y Eficiencia Energética y se abre la con-
vocatoria para el año 2006.

ANTECEDENTES

El desarrollo económico de nuestro país y su
convergencia con los estándares europeos ha
producido, en los últimos años, un aumento muy
importante del consumo energético, hecho que
contradice la necesidad de reducir el impacto
ambiental del consumo energético, obligatorio
según los compromisos adquiridos con la firma
del Acuerdo de Kioto.

Por otra parte, se prevé que en los próximos
años este consumo energético presente un ín-
dice importante de crecimiento, que sólo se
podrá atenuar con un incremento decidido de
la eficiencia energética y una utilización más
racional de la energía.

El Instituto Catalán de Energía (ICAEN) del
Departamento de Trabajo e Industria es la uni-
dad que tiene asignada la ejecución de las acti-
vidades que emanan de la política energética de
la Generalidad de Cataluña y del Plan de Ener-
gía 2006-2015, sin perjuicio de las funciones de
la Dirección General de Políticas Ambientales
y Sostenibilidad en materia de promoción y
difusión de la utilización de las energías reno-
vables.

El Instituto Catalán de Energía también fue,
en el año 2005, el órgano gestor de las subven-
ciones para inversiones de ahorro, eficiencia
energética y aprovechamiento de los recursos
energéticos renovables otorgadas por la Orden
TRI/110/2005, del Departamento de Trabajo e
Industria.

Por otra parte, en fecha 20 de marzo del 2006,
se formalizó un convenio de colaboración en-
tre el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, el Instituto para la Diversificación y Aho-
rro de Energía, el Departamento de Trabajo e
Industria y el Instituto Catalán de Energía, para
la definición y puesta en práctica de las actua-
ciones contempladas en el Plan de Acción de la
Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en
el ámbito territorial de la Generalidad de Ca-
taluña, aprobado por el Gobierno de la Gene-
ralidad de Cataluña el 28 de febrero de 2006.

Por tanto, vista la Ley 20/2005, de 29 de di-
ciembre, de presupuestos de la Generalidad de
Cataluña para el año 2006, y de acuerdo con lo
que establecen el artículo 87 y siguientes del
Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto refundido de la
Ley de finanzas públicas de Cataluña; la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, general de subven-
ciones; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común,
y la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de orga-
nización, procedimiento y régimen jurídico de
la administración de la Generalidad de Catalu-
ña,

Por todo lo expuesto, visto el informe favo-
rable emitido por la Asesoría Jurídica, a pro-
puesta del Instituto Catalán de Energía, y en uso
de las atribuciones que me son conferidas,
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ORDENO:

Artículo 1
Objeto

La presente Orden tiene por objeto aprobar
las bases reguladoras para subvencionar la rea-
lización de actuaciones en materia de ahorro y
eficiencia energética y abrir la convocatoria por
el año 2006.

Artículo 2
Convocatorias

2.1 En función de las disponibilidades pre-
supuestarias y por resolución del presidente del
Consejo de Administración del Instituto Catalán
de Energía, se publicarán en el DOGC las con-
vocatorias para la presentación de solicitudes
para la obtención de las ayudas previstas en
presente Orden, las cuales contendrán las de-
terminaciones establecidas por la normativa de
aplicación.

2.2 A medida que se produzcan renuncias
o revocaciones de las subvenciones, y en el su-
puesto de que una vez resuelta la convocatoria
se haya agotado el importe máximo destinado
para este ejercicio a las acciones reguladas en
presente Orden, se podrán asignar nuevos otor-
gamientos a los proyectos que no llegaron a
obtener subvención y que, vista la fecha de re-
gistro de la solicitud de subvención, mantenían
una posición inmediatamente posterior a la de
los proyectos subvencionados, siempre y cuando
estos proyectos se puedan realizar en los plazos
establecidos por la presente Orden.

Artículo 3
Dotación máxima para el año 2006 y aplicaciones
presupuestarias para su financiación

La dotación máxima que se destina a las ayu-
das objeto de la presente Orden para el año 2006
es de 11.539.400,00 euros, y su financiación es
a cargo de las partidas presupuestarias del pre-
supuesto del Instituto Catalán de Energía para
el año 2006 que se especifican a continuación:

Partida presupuestaria: 470.0001 a empresas
privadas

d) Estudios y elaboración de documentación
técnica y legal para la externalización de la pro-
piedad o gestión de instalaciones energéticas a
empresas de servicios energéticos. Importe má-
ximo: 118.240,00 euros.

e) Auditorías energéticas en la industria
catalana. Importe máximo: 604.000,00 euros.

h) Auditorías energéticas en plantas de co-
generación. Importe máximo: 58.000,00 euros.

i) Estudios de viabilidad de plantas de coge-
neración. Importe máximo: 86.000,00 euros.

Partida presupuestaria: 420.0001 al Servicio
Catalán de la Salud.

d) Estudios y elaboración de documentación
técnica y legal para la externalización de la pro-
piedad o gestión de instalaciones energéticas a
empresas de servicios energéticos. Importe má-
ximo: 11.824,00 euros.

Partida presupuestaria: 442.0001 a consorcios.
d) Estudios y elaboración de documentación

técnica y legal para la externalización de la pro-
piedad o gestión de instalaciones energéticas a
empresas de servicios energéticos. Importe má-
ximo: 11.824,00 euros.

Partida presupuestaria: 770.0001 a empresas
privadas.

a) Adquisición e instalaciones de tecnologías
eficientes en el alumbrado de edificios públicos
y privados. Importe máximo: 324.000,00 euros.

b) Incorporación de tecnologías energética-
mente eficientes para climatizar los edificios.
Importe máximo: 1.881.600,00 euros.

c) Inversiones en tecnologías de mejora de
la eficiencia energética llevadas a cabo por com-
pañías de servicios energéticos. Importe máxi-
mo: 251.260,00 euros.

f) Inversiones en tecnologías de mejora de
la eficiencia energética en la industria. Impor-
te máximo: 5.514.400,00 euros.

g) Operaciones de demostración de tecno-
logías eficientes emergentes en la industria.
Importe máximo: 1.000.000,00 euros.

j) Operaciones de demostración de cogene-
raciones de alta eficiencia en el sector terciario.
Importe máximo: 128.000,00 euros.

Partida presupuestaria: 780.0001 a familias y co-
munidades de propietarios.

a) Adquisición e instalaciones de tecnologías
eficientes en el alumbrado de edificios públicos
y privados. Importe máximo: 40.500,00 euros.

Partida presupuestaria: 782.0001 a otras institu-
ciones sin ánimo de lucro.

a) Adquisición e instalaciones de tecnologías
eficientes al alumbrado de edificios públicos y
privados. Importe máximo: 40.500,00 euros.

b) Incorporación de tecnologías energética-
mente eficientes para climatizar los edificios.
Importe máximo: 235.200,00 euros.

Partida presupuestaria: 720.0001 al Servicio
Catalán de la Salud.

a) Adquisición e instalaciones de tecnologías
eficientes en el alumbrado de edificios públicos
y privados. Importe máximo: 60.750,00 euros.

b) Incorporación de tecnologías energética-
mente eficientes para climatizar los edificios.
Importe máximo: 235.200,00 euros.

c) Inversiones en tecnologías de mejora de
la eficiencia energética llevadas a cabo por com-
pañías de servicios energéticos. Importe máxi-
mo: 25.126,00 euros.

Partida presupuestaria: 748.0001 a otros entes
públicos de la Generalidad de Cataluña.

a) Adquisición e instalaciones de tecnologías
eficientes en el alumbrado de edificios públicos
y privados. Importe máximo: 60.750,00 euros.

b) Incorporación de tecnologías energética-
mente eficientes para climatizar los edificios.
Importe máximo: 235.200,00 euros.

Partida presupuestaria: 742.0001 a consorcios.
a) Adquisición e instalaciones de tecnologías

eficientes en el alumbrado de edificios públicos
y privados. Importe máximo: 60.750,00 euros.

b) Incorporación de tecnologías energética-
mente eficientes para climatizar los edificios.
Importe máximo: 235.200,00 euros.

c) Inversiones en tecnologías de mejora de
la eficiencia energética llevadas a cabo por com-
pañías de servicios energéticos. Importe máxi-
mo: 25.126,00 euros.

Partida presupuestaria: 749.0001 a universida-
des públicas

a) Adquisición e instalaciones de tecnologías
eficientes en el alumbrado de edificios públicos
y privados. Importe máximo: 60.750,00 euros.

b) Incorporación de tecnologías energética-
mente eficientes para climatizar los edificios.
Importe máximo: 235.200,00 euros.

Artículo 4
Plazo y presentación de solicitudes

El plazo de presentación de las solicitudes se
inicia el día siguiente al de la fecha de publica-

ción de la presente Orden en el DOGC, y fina-
liza el 30 de noviembre de 2006.

Las solicitudes, en modelo normalizado y
acompañadas de la documentación que prevé
el artículo 8, se deben presentar en el Instituto
Catalán de Energía, av. Diagonal, 453 bis, áti-
co, 08036 Barcelona, en la Dirección General de
Energía y Minas, c. Provença, 339, 08037 Bar-
celona, o mediante cualquiera de los procedi-
mientos previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 5
Objeto, gastos subvencionables y cuantía de las
ayudas

5.1 Son objeto de la otorgación de las pre-
sentes ayudas los proyectos y actuaciones,
realizadas dentro del territorio catalán, que se
puedan integrar en alguno de los apartados si-
guientes y cuyo plazo de ejecución de las inver-
siones sea desde la fecha de publicación de la
presente Orden en el DOGC hasta el 30 de ju-
nio de 2007:

a) Adquisición e instalación de tecnologías
eficientes en el alumbrado de edificios públicos
y privados.

b) Incorporación de tecnologías energética-
mente eficientes para climatizar los edificios.

c) Inversiones en tecnologías de mejora de
la eficiencia energética llevadas a cabo por com-
pañías de servicios energéticos.

d) Estudios y elaboración de documentación
técnica y legal para la externalización de la pro-
piedad o gestión de instalaciones energéticas a
empresas de servicios energéticos.

e) Auditorías energéticas en la industria
catalana.

f) Inversiones en tecnologías de mejora de
la eficiencia energética en la industria.

g) Operaciones de demostración de tecno-
logías eficientes emergentes en la industria.

h) Auditorías energéticas en plantas de co-
generación.

i) Estudios de viabilidad de plantas de coge-
neración.

j) Operaciones de demostración de cogene-
raciones de alta eficiencia en el sector terciario.

5.2 Los gastos subvencionables harán refe-
rencia a las siguientes tecnologías:

a) Adquisición e instalación de tecnologías
eficientes en el alumbrado de edificios públicos
y privados.

a.1) Sustitución de las lámparas existentes
por:

Fluorescentes tubulares lineales (T8) de 26
mm de diámetro.

Fluorescentes tubulares lineales (T5) de 16
mm de diámetro.

Fluorescentes compactos con equipo incor-
porado (lámparas de bajo consumo).

Fluorescentes compactos (TC).
Fluorescentes compactos de tubo largo (TC-

L).
Lámparas de descarga de halogenuros metá-

licos (HM).
Tecnología LED.
Fibra óptica.
a.2) Sustitución del balasto convencional de

los tubos fluorescentes por balasto electrónico.
a.3) Sustitución de luminarias por otras de

alta eficiencia.
a.4) Instalación de dispositivos de parada au-

tomática del alumbrado.
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a.5) Instalación de dispositivos de regulación
de la intensidad luminosa.

a.6) Instalación de detectores de presencia.
a.7) Introducción de sistemas de control y

gestión del alumbrado.
a.8) Nuevas instalaciones de alumbrado in-

terior que introduzcan cualquiera de las tecno-
logías anteriormente descritas.

b) Incorporación de tecnologías energética-
mente eficientes para climatizar los edificios.

b.1) Sustitución de equipamientos de calor
y frío por otros seleccionados en base a un mayor
rendimiento energético:

1. Bombas de calor, geotérmicas o de cual-
quier otro tipo, con COP superior a 3. Las que
tengan un COP superior a 4,5 tendrán derecho
a una ayuda del 25%.

2. Sustitución de calderas por:
Calderas (no domésticas) de condensación.
Calderas de baja temperatura.
Calderas un 20% más eficientes que la sus-

tituida, si ésta tiene más de cinco años.
3. Calentadores de ACS sin llama-piloto

permanente y con limitador de potencia máxi-
ma para usos no domésticos.

4. Mejoras en las calderas:
Cambio de quemadores por otros como mí-

nimo un 10% más eficientes.
Aumento de las etapas de una caldera.
Sistemas de control y mejora de combustión.
Caldera con postcombustión, si no tenía.
En general, cualquier actuación que permi-

ta incrementar el rendimiento de la caldera un
mínimo del 10%, especificado y evaluado téc-
nicamente por personas calificadas.

5. Conexión a una red de calor. Si ésta se
alimenta de recursos energéticos renovables o
de calor o frío excedentes o residuales de acti-
vidades industriales, tratamiento de residuos o
de otros, se considera un 25% del coste elegi-
ble subvencionable.

6. Paneles radiantes integrados en el techo,
paredes o suelo por donde circule agua calien-
te o fría para la calefacción o refrigeración del
edificio.

7. Válvulas termoestáticas para los radiado-
res.

b.2) Sustitución de equipamientos de movi-
miento de los fluidos portadores por otros, se-
leccionados en base a un mayor rendimiento
energético:

1. Regulación de la velocidad de los moto-
res eléctricos y mejora de la aerodinámica o flui-
dodinámica de bombas y ventiladores.

2. Regulación electrónica de bombas de im-
pulsión de velocidad variable.

3. Regulación electrónica de ventiladores y
sistemas de ventilación.

4. Cambio de difusores y fan-coils por otros
más eficientes.

5. Sustitución de ventiladores por otros de
más rendimiento aerodinámico.

b.3) Sistemas de enfriamiento gratuito por
aire exterior y de recuperación de calor del aire
de extracción:

1. Sistemas de inercia.
Ventilación nocturna.
Ventilación por conductos soterrados (ven-

tilación nocturna natural, ventilación nocturna
forzada o techo termoactivo).

2. Sistemas de movimiento de aire.
Torres de viento.
Chimeneas solares.
3. Sistemas semipasivos de ventilación forza-

da, como por ejemplo ventanas SAV (solar acus-
tic ventilation) o similares.

4. Sistemas con recuperación de calor del aire
de extracción.

5. Sistemas de aire acondicionado con opción
de free-cooling (aprovechamiento del aire ex-
terior).

b.4) Sistemas de gestión y control de la cli-
matización y la ventilación, telegestión, domó-
tica, etc.

1. Apertura o cierre automático del paso de
aire de ambientes caldeados hacia otros ambien-
tes más fríos mediante compuertas motorizadas
(por ejemplo, muros Trombe).

2. Variación mediante sondas de radiación de
la disposición de protecciones solares móviles
en función de la insolación, el viento, etc.

3. Apertura o cierre de los sistemas de ven-
tilación en función de las temperaturas interiores
y exteriores, del viento, etc.

4. Sistemas de control de presencia.
5. Implantación de un Sistema de Gestión de

la Energía (SGE) o similar. Sistemas de regu-
lación y control por zonas de temperatura, hu-
medad, renovación de aire, control de presen-
cia, etc., con gestión centralizada, con
adquisición de datos exteriores e interiores al
edificio y comportamientos óptimos del edifi-
cio automatizados, con posibilidad de teleges-
tión.

6. Controladores y sistemas de gestión adap-
tables o programables.

7. Sistemas de detección y diagnosis de ave-
rías.

c) Inversiones en tecnologías de mejora de
la eficiencia energética llevadas a cabo por com-
pañías de servicios energéticos.

Todas les que reduzcan el consumo específico
de transformación o generación de calor o frío
útil de instalaciones bajo el régimen de gestión
o propiedad externa al centro de consumo.

d) Estudios y elaboración de documentación
técnica y legal para la externalización de la pro-
piedad o gestión de instalaciones energéticas a
empresas de servicios energéticos.

Instalaciones de servicios de conversión de
energía final en energía útil: calderas, enfriado-
res, sistemas de aire comprimido, transforma-
dores eléctricos, etc., y sus instalaciones auxilia-
res.

e) Auditorías energéticas en la industria
catalana.

Auditorías globales de establecimiento, au-
ditorías parciales, de línea de proceso o de sec-
ción, auditorías de instalaciones de servicios,
auditorías de operaciones (mantenimiento o
gestión), auditorías específicas (termográficas),
etc.

f) Inversiones en tecnologías de mejora de
la eficiencia energética en la industria.

Todas las que reduzcan el consumo específico
en la fabricación. También las que reduzcan el
consumo específico en instalaciones anexas al
proceso como oficinas, flotas de transporte, etc.

g) Operaciones de demostración de tecno-
logías eficientes emergentes en la industria:

1. Control avanzado de la llama en hornos y
grandes calderas industriales.

2. Mejora del rendimiento de los compreso-
res de aire por enfriamiento del aire de aspira-
ción.

3. Acumulación de calor o frío por cambio
de fase.

4. Obtención de agua desalinizada utilizando
calores residuales de baja temperatura.

5. Aprovechamiento de calores residuales de
baja temperatura para la generación de frío.

6. Enfriamiento por evaporación indirecta.

7. Recuperadores de calor optimizados para
efluentes a bajas temperaturas.

8. Iluminación por medio de lámparas de
inducción o leds.

9. Transformación del parque de motores
eléctricos estándar en motores de alta eficien-
cia.

10. Mejora del rendimiento eléctrico y de la
producción de las turbinas de gas por medio de
precompresión o de enfriamiento del aire de
combustión.

11. Procesos innovadores de separación por
membranas.

12. Otras tecnologías de carácter generaliza-
ble e innovador, debidamente justificadas.

h) Auditorías energéticas a plantas de coge-
neración.

Auditorías globales del sistema de cogenera-
ción, auditorías parciales de sección (instalacio-
nes eléctricas, instalaciones térmicas), audito-
rías de operaciones (mantenimiento o gestión),
auditorías específicas (termográficas), etc., con
el objetivo de alcanzar las características de
instalación de cogeneración de alta eficiencia
según la Directiva Europea 2004/8/CE.

i) Estudios de viabilidad de plantas de coge-
neración.

Estudios que contemplen nuevas instalacio-
nes o ampliación de potencia de las existentes
con cualquiera de las tecnologías de cogenera-
ción (motor de combustión interna o externa,
turbina de gas, turbina de vapor) o combinacio-
nes de ellas, que produzcan simultáneamente
electricidad y calor con un rendimiento global
tal que se puedan clasificar como instalaciones
de alta eficiencia según la Directiva Europea
2004/8/CE.

j) Operaciones de demostración de cogene-
raciones de alta eficiencia en el sector terciario.

Serán subvencionables los proyectos de co-
generación de alta eficiencia que cumplan la
Directiva Europea 2004/8/CE.

5.3 La cuantía máxima de las ayudas para
los diferentes ámbitos de actuación será la si-
guiente:

a) Adquisición e instalación de tecnologías
eficientes en el alumbrado de edificios públicos
y privados.

Cada actuación podrá recibir un máximo del
35% del coste elegible o inversión subvencio-
nable. El tipo adjudicado dependerá de la rela-
ción inversión/ahorro energético conseguido en
el proyecto.

b) Incorporación de tecnologías energética-
mente eficientes para climatizar los edificios.

Se subvencionará un máximo del 20% del
coste elegible del proyecto. El tipo adjudicado
estará en función de la relación inversión/aho-
rro energético conseguido en el proyecto.

c) Inversiones en tecnologías de mejora de
la eficiencia energética llevadas a cabo por com-
pañías de servicios energéticos.

Dentro de este marco, se subvencionará hasta
el 40% del coste elegible de la reconversión e
inversión en eficiencia energética de las insta-
laciones, a percibir por las compañías de servi-
cios energéticos. En caso de que la Compañía
sea una PYME, el tipo máximo podrá llegar al
50%.

d) Estudios y elaboración de documentación
técnica y legal para la externalización de la pro-
piedad o gestión de instalaciones energéticas a
empresas de servicios energéticos.

Dentro de este marco, se subvencionará hasta
el 75% de los costes de estudios y elaboración
de documentos legales (honorarios profesiona-
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les) para la externalización de instalaciones
nuevas o existentes a empresas de servicios
energéticos. El valor neto máximo de la ayuda
vendrá determinado por el alcance de la opera-
ción y el consumo energético del sistema a ex-
ternalizar.

e) Auditorías energéticas en la industria
catalana.

Dentro de este marco, cada actuación podrá
recibir un máximo del 75% del coste elegible del
estudio dependiendo de la profundidad, exten-
sión y adecuación del estudio realizado. El va-
lor neto máximo de la ayuda en una auditoría
energética vendrá determinado por el alcance
de la auditoría y el consumo energético del sis-
tema industrial a auditar.

f) Inversiones en tecnologías de mejora de
la eficiencia energética en la industria.

Se subvencionará un máximo del 22% del
coste elegible. El tipo adjudicado estará en fun-
ción de la relación coste elegible/ahorro ener-
gético alcanzable.

g) Operaciones de demostración de tecno-
logías eficientes emergentes en la industria.

Dentro de este marco, se subvencionará:
Hasta el 40% del coste elegible en la implan-

tación de la tecnología eficiente emergente. En
el supuesto de que la empresa sea una PYME,
esta cuantía máxima podrá ser de hasta el 50%.

h) Auditorías energéticas en plantas de co-
generación.

Dentro de este marco, cada actuación podrá
recibir un máximo del 75% del coste, dependien-
do de la profundidad, extensión y adecuación
del estudio realizado. El valor neto máximo de
la ayuda a una auditoría energética en una planta
de cogeneración vendrá determinado por el al-
cance de la auditoría y la potencia de la planta
o sección a auditar.

i) Estudios de viabilidad de plantas de coge-
neración.

Dentro de este marco, cada actuación podrá
recibir un máximo del 75% del coste, dependien-
do de la profundidad, extensión y adecuación
del estudio realizado. El valor neto máximo de
la ayuda en un estudio de viabilidad para una
planta de cogeneración vendrá determinado por
el alcance del estudio, con un máximo absolu-
to de 11.250,00 euros.

j) Operaciones de demostración de cogene-
raciones de alta eficiencia en el sector terciario.

Cada actuación podrá recibir hasta el 10% del
coste elegible. El valor neto máximo de la ayuda
vendrá determinado por el alcance y el consu-
mo energético del sistema.

Las subvenciones de hasta el 75%, por audi-
torías y estudios, apartados d), e), f), g), h), y i),
están sujetos a las subvenciones de minimis es-
tablecidas por la Unión Europea.

Artículo 6
Requisitos y coste elegible

6.1 Será requisito indispensable para obte-
ner las ayudas, en el caso de sustitución, que se
consiga una reducción del consumo específico
de energía y, en el caso de incorporación de
nueva tecnología, que ésta mejore la eficiencia
energética respecto la solicitada por la norma-
tiva vigente.

Este requisito deberá justificarse presentan-
do, dentro de la memoria justificativa, los aho-
rros energéticos conseguidos con la tecnología
incorporada o una comparativa respecto la tec-
nología convencional normalmente aplicada.

6.2 Se considerará coste elegible para los
diferentes ámbitos:

a) Adquisición e instalación de tecnologías
eficientes en el alumbrado de edificios públicos
y privados.

El coste de cualquier diagnóstico energético
previo de la instalación y los costes del proyecto
de sustitución o mejora, etc., sólo si el proyec-
to se ejecuta.

El coste de adquisición de cualquiera de las
tecnologías anteriormente descritas.

El coste del cableado necesario para el fun-
cionamiento de estas tecnologías.

El coste del proyecto de instalación.
b) Incorporación de tecnologías energética-

mente eficientes para climatizar los edificios:
En general, será coste elegible sólo el mate-

rial utilizado en la mejora o sustitución, no la
mano de obra ni los costes de la obra civil que
se deba hacer para la sustitución o mejora de un
sistema por otro más eficiente.

Excepcionalmente, en el caso de las bombas
de calor tierra-agua (llamadas geotérmicas), se
considera coste elegible la perforación o exca-
vación para el circuito primario y el material de
intercambio entre el suelo y el circuito prima-
rio.

Los gastos de ingeniería, donde se incluye un
diagnóstico energético previo, los costes del pro-
yecto de sustitución o mejora, etc., serán costes
elegibles sólo si el proyecto se ejecuta.

En cuanto a las redes de calor o frío, será coste
elegible el coste de los intercambiadores de calor
entre el sistema primario (red de calor o frío) y
el secundario (el edificio o parte del edificio),
los conductos de distribución de calor o frío
dentro el edificio, contadores y sistemas de con-
trol, sistemas de gestión, etc., pero no será ele-
gible el coste de la red de transporte ni el cos-
te de la distribución de calor en el circuito
secundario (si no hay mejoras de rendimiento
de una instalación ya existente). En cuanto al
intercambio de calor o frío excedente entre
edificios, se entenderá como una red de calor.

En cuanto a los sistemas de gestión, se incluye
el hardware no informático (sensores, motores,
etc.); el hardware informático sólo si se dedica
exclusivamente a la gestión del edificio. No serán
elegibles las impresoras ni los circuitos cerrados
de TV, de cualquier tipo, ni otros aparatos que
no cumplan una función de control o gestión del
consumo de energía y de los parámetros de
confort del edificio. El coste del software será
elegible, como también el coste de la programa-
ción.

Si el software y la programación del sistema
se aplica a más a funciones de gestión de las no
estrictamente relacionadas con el consumo de
energía, será elegible en proporción a las horas
de programación destinadas a la gestión y con-
trol del consumo de energía, pero sólo si se jus-
tifica y se especifica claramente este porcenta-
je de dedicación por parte de los programadores.

c) Inversiones en tecnologías de mejora de
la eficiencia energética llevadas a cabo por com-
pañías de servicios energéticos.

El diferencial de inversión del sistema pro-
puesto con respecto al de la tecnología estándar
convencional.

El valor residual del equipamiento sustitui-
do, si se trata de una renovación. En este caso,
los equipos sustituidos deben ser puestos de
forma permanente y fehaciente fuera de servi-
cio, o quedar como equipo de reserva.

Los costes de ingeniería.
Las inversiones en sistemas auxiliares nece-

sarios para el funcionamiento de dicha tecno-
logía.

Los costes de obra civil en la implantación de
los equipos o instalaciones.

Los costes del montaje y de puesta en mar-
cha de los equipos.

A los efectos de esta subvención se conside-
rará como empresa de servicios energéticos ex-
clusivamente aquellas que vendan a terceros
calor o frío a partir de la compra y transforma-
ción a su cargo de electricidad, combustibles o
energías naturales (solar, etc.).

También se contempla como fórmula de ser-
vicios energéticos la venta de ahorros energéti-
cos mediante sistemas de financiación de inver-
siones mediante ahorros o ahorros compartidos,
siempre y cuando la facturación se efectúe por
consumo y no por tanto alzado.

d) Estudios y elaboración de documentación
técnica y legal para la externalización de la pro-
piedad o gestión de instalaciones energéticas a
empresas de servicios energéticos.

Los honorarios profesionales dedicados a los
estudios de viabilidad, técnico, económico y legal
de la operación de externalización, así como al
desarrollo del contrato entre la parte consumi-
dora y la empresa de servicios energéticos.

A efectos de esta subvención, se considera-
rá como empresa de servicios energéticos exclu-
sivamente aquéllas que vendan a terceros calor
o frío a partir de la compra y transformación a
su cargo de electricidad, combustibles o energías
naturales (solar, etc.).

También se contempla como fórmula de ser-
vicios energéticos la venta de ahorros energéti-
cos mediante sistemas de financiación de inver-
siones mediante ahorros o ahorros compartidos,
siempre y cuando la facturación se efectúe por
consumo y no por tanto alzado.

e) Auditorías energéticas en la industria
catalana.

El presupuesto de los honorarios de los con-
sultores, consultorías o ingenierías externas que
correspondan estrictamente a la auditoría ener-
gética a realizar.

El presupuesto deberá justificarse con la ofer-
ta de la empresa auditora, donde figurará con
detalle el contenido, el alcance y los medios en
utilizar.

Se consideran subvencionables los trabajos
de consultoría externa al consumidor que ana-
licen el proceso productivo, o los sistemas auxi-
liares, y propongan medidas de reducción del
consumo energético específico evaluadas técnica
y económicamente.

En auditorías no específicamente energéticas,
como las auditorías ambientales, las económicas
o las de gestión, se considerará sólo la parte que
corresponda a la obtención de datos, análisis,
diagnóstico y propuestas de eficiencia energética.

Las personas físicas o jurídicas que realicen
las auditorías energéticas deberán tener expe-
riencia probada en la realización de dicho tipo
de estudios dentro del sector de actividad corres-
pondiente.

Las auditorías energéticas deberán disponer,
al menos, el contenido que se especifica en el
anexo 1 de la presente Orden.

Podrán recibir esta subvención sólo las em-
presas o agrupaciones de empresas incluidas en
los sectores industriales manufactureros, excep-
to en el sector de transformación de energía.

f) Inversiones en tecnologías de mejora de
la eficiencia energética a la industria.

El diferencial de inversión del sistema pro-
puesto respeto de la tecnología estándar conven-
cional, relacionado con la mejora de eficiencia
energética.
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El valor residual del equipamiento sustituido,
si se trata de una renovación. En este caso los
equipos sustituidos deben ser puestos de forma
permanente y fehaciente fuera de servicio.

Los costes de ingeniería.
Las inversiones en sistemas auxiliares nece-

sarios para el funcionamiento de dicha tecno-
logía

Los costes de obra civil en la implantación de
los equipos o instalaciones.

Los costes del montaje y puesta en marcha de
los equipos.

Podrán recibir esta subvención sólo las em-
presas o agrupaciones de empresas incluidas en
los sectores industriales manufactureros, excep-
to en el sector de transformación de energía.

g) Operaciones de demostración de tecno-
logías eficientes emergentes en la industria.

Las inversiones en equipos, instalaciones y
sistemas que formen parte necesaria de la tec-
nología objeto de demostración.

Los costes de ingeniería.
Las inversiones en sistemas auxiliares nece-

sarios para el funcionamiento de dicha tecno-
logía.

Los costes de obra civil en la implantación de
los equipos o instalaciones.

Los costes de montaje y puesta en marcha de
los equipos.

Los costes de verificación y estudio de resul-
tados del funcionamiento durante un año.

Podrán recibir esta subvención sólo las em-
presas o agrupaciones de empresas incluidas en
los sectores industriales manufactureros, excep-
to en el sector de transformación de energía.

h) Auditorías energéticas en plantas de co-
generación.

Se consideran subvencionables los trabajos
de consultoría externa que analicen el sistema
de cogeneración y de aprovechamiento del calor
residual y propongan medidas de mejora del
rendimiento energético global, evaluadas téc-
nica y económicamente.

Las personas físicas o jurídicas que realicen
las auditorías energéticas deberán tener expe-
riencia probada en la realización de dicho tipo
de estudios en plantas de cogeneración.

Las auditorías energéticas deberán tener,
al menos, el contenido que se especifica en el
anexo 2 de la presente Orden.

Podrán recibir esta subvención sólo empre-
sas del sector industrial o del sector terciario que
tengan en funcionamiento una planta de coge-
neración, independientemente de su potencia.

i) Estudios de viabilidad de plantas de coge-
neración.

Se consideran subvencionables los estudios de
viabilidad dirigidos a promover nuevas plantas
de cogeneración, o repotenciación de plantas
existentes, que definan las soluciones y los diseños
técnicos más correctos a partir de las demandas
de calor útil en cada emplazamiento estudiado.
Se completará con un análisis de viabilidad eco-
nómica en el marco y los escenarios en los que
se desarrollen estas nuevas plantas de cogenera-
ción.

Las personas físicas o jurídicas que realicen
los estudios de viabilidad deberán tener expe-
riencia probada en la realización de dicho tipo
de estudios para plantas de cogeneración.

Los estudios de viabilidad deberán tener,
al menos, el contenido que se especifica en el
anexo 3 de la presente Orden.

Podrán recibir esta subvención sólo empre-
sas del sector industrial, servicios y tratamien-
to de residuos industriales.

j) Operaciones de demostración de cogene-
raciones de alta eficiencia en el sector terciario.

Las inversiones en equipos, instalaciones y
sistemas que formen parte de la implantación
de la instalación de cogeneración.

Los costes de ingeniería.
Las inversiones en sistemas auxiliares nece-

sarios para el funcionamiento de la cogenera-
ción.

Los costes de obra civil en la implantación de
los equipos o instalaciones.

Los costes de montaje y puesta en marcha de
los equipos.

Artículo 7
Beneficiarios y requisitos

7.1 Se considerarán beneficiarios y podrán
acogerse a las ayudas para cada uno de los si-
guientes ámbitos:

a) Adquisición e instalación de tecnologías
eficientes en el alumbrado de edificios públicos
y privados:

Empresas privadas y agrupaciones de éstas.
Familias.
Instituciones sin ánimo de lucro.
Servicio Catalán de la Salud.
Entes públicos de la Generalidad.
Consorcios.
Universidades públicas.
b) Incorporación de tecnologías energética-

mente eficientes para climatizar los edificios:
Empresas privadas y agrupaciones de éstas.
Instituciones sin ánimo de lucro.
Servicio Catalán de la Salud.
Entes públicos de la Generalidad.
Consorcios.
Universidades públicas.
c) Inversiones en tecnologías de mejora de

la eficiencia energética llevadas a cabo por com-
pañías de servicios energéticos:

Empresas privadas y agrupaciones de éstas.
Servicio Catalán de la Salud
Consorcios.
d) Estudios y elaboración de documentación

técnica y legal para la externalización de la pro-
piedad o gestión de instalaciones energéticas a
empresas de servicios energéticos:

Empresas privadas y agrupaciones de éstas.
Servicio Catalán de la Salud.
Consorcios.
e) Auditorías energéticas en la industria

catalana:
Empresas privadas y agrupaciones de éstas.
f) Inversiones en tecnologías de mejora de

la eficiencia energética en la industria:
Empresas privadas y agrupaciones de éstas.
g) Operaciones de demostración de tecno-

logías eficientes emergentes en la industria:
Empresas privadas y agrupaciones de éstas.
h) Auditorías energéticas en plantas de co-

generación:
Empresas privadas y agrupaciones de éstas.
i) Estudios de viabilidad de plantas de coge-

neración:
Empresas privadas y agrupaciones de éstas.
j) Operaciones de demostración de cogene-

raciones de alta eficiencia en el sector terciario:
Empresas privadas y agrupaciones de éstas.
7.2 Los beneficiarios de las acciones debe-

rán cumplir los siguientes requisitos:
En el caso de empresas con 50 o más traba-

jadores, cumplir con la obligación que establece
el artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril,
de integración social de los minusválidos, y la dis-
posición transitoria del Decreto del Gobierno
de la Generalidad de Cataluña 238/1987, de 20

de julio, de dar ocupación al menos a un 2% de
trabajadores con disminución sobre el número
total de trabajadores de la entidad, o bien aplicar
las medidas alternativas de acuerdo con el Real
decreto 364/2005, de 8 de abril (BOE núm. 94,
de 20.4.2005), el Real decreto 290/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan los enclaves
laborales (BOE núm. 45, de 21.2.2004), y el
Decreto 246/2000, de 24 de julio (DOGC núm.
3196, de 2.8.2000).

No encontrarse en los supuestos del artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones (BOE núm. 276, de
18.11.2003).

No haber sido sancionados, en resolución
firme, por la comisión de infracción grave en
materia de integración laboral de disminuidos,
o muy grave en materia de relaciones laborales
o en materia de seguridad y salud en el traba-
jo, de conformidad con el Texto refundido de la
Ley sobre infracciones y sanciones del orden
social, aprobado por el Real decreto legislativo
5/2000, de 4 de agosto.

Encontrarse al corriente del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y de la Seguridad
Social.

Cumplir los requisitos establecidos en los
artículos 32.1, 32.3 y 36.4 de la Ley 1/1998, de 7
de enero, de política lingüística (DOGC núm.
2553, de 7.1.1998).

Los solicitantes, cuando se trate de empresas,
deberán acreditar que la ayuda solicitada no in-
cumple la normativa de minimis que establece
el Reglamento CE núm. 69/2001, de 12 de enero,
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado CE a las ayudas de minimis, cuan-
do proceda.

Artículo 8
Solicitudes y documentación

8.1 Las solicitudes deben ir dirigidas al di-
rector del ICAEN y se deben formalizar en el
impreso normalizado que se podrá obtener a la
página web del ICAEN (www.icaen.net), y que
también se pondrá a disposición de los solicitan-
tes en la sede del ICAEN (av. Diagonal, 453 bis,
ático, 08036 de Barcelona).

8.2 Las solicitudes se presentarán en el plazo
que anualmente establezca la correspondiente
convocatoria, junto con la documentación que
corresponda, en la sede del ICAEN (av. Diago-
nal, 453 bis, ático, 08036 de Barcelona).

Sin perjuicio de lo expuesto, también se po-
drán presentar en cualquiera de las formas pre-
vistas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero.

8.3 Junto con el impreso de solicitud, los
solicitantes deben presentar la siguiente docu-
mentación:

a) Para todas las personas solicitantes.
Documentación técnica necesaria para la

valoración del proyecto. En el caso de audito-
rías, seguir el modelo que se especifica en los
anexos 1, 2 y 3 de la presente Orden (por dupli-
cado), y además presentar, debidamente cum-
plimentada, la guía para acreditar la experien-
cia de la ingeniería en auditorías energéticas y
estudios de viabilidad (anexo 4).

Presupuesto de la actuación solicitada, por
duplicado.

Original y copia del NIF del solicitante.
Declaración de las solicitudes de subvencio-

nes relativas al mismo proyecto dirigidas a la
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Unión Europea o a cualquiera otra administra-
ción o entidad pública estatal, internacional o
privada y, si procede, de la concesión de subven-
ciones relativas al mismo proyecto realizada por
cualquier administración pública. Esta declara-
ción se incluye dentro del impreso de solicitud
de la ayuda.

Solicitud de transferencia bancaria para pa-
gos de la Tesorería de la Generalidad de Cata-
luña, de acuerdo con el modelo que consta a la
dirección de internet http://www.icaen.net.

Declaración expresa conforme no incurre en
ninguno de los supuestos previstos en el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, ge-
neral de subvenciones. Esta declaración se in-
cluye dentro del impreso de solicitud de la ayu-
da.

Certificado acreditativo de estar al corrien-
te de las obligaciones tributarias. Este certificado
podrá obtenerlo directamente el Instituto Ca-
talán de Energía, a través del Departamento de
Economía y Finanzas, previo consentimiento del
interesado, de acuerdo con lo que prevé la Ley
21/2005, de 29 de diciembre, de medidas finan-
cieras.

Certificado acreditativo de estar al corrien-
te de pago con la Seguridad Social.

Si procede, declaración de las ayudas en con-
cepto de mínimis recibidos por la persona soli-
citante desde 2003 a 2006, indicando el impor-
te, el ente otorgante y la fecha de otorgación
(sólo para solicitantes que desarrollen una ac-
tividad económica).

b) Documentación adicional para empresas
privadas, empresas públicas y para instituciones
sin ánimo de lucro:

Original y copia de la documentación que
acredita la constitución de la entidad o sociedad.

Original y copia de la documentación que
acredita el registro de la entidad (sólo para en-
tidades sin ánimo de lucro).

Original y copia de los estatutos de la socie-
dad o entidad. Si se trata de entidades o agru-
paciones sin personalidad jurídica, los compro-
misos de ejecución asumidos por cada miembro
de la agrupación y el importe de la subvención
a aplicar por cada uno de ellos.

Original y copia del nombramiento, de la
delegación de facultades efectuada o de los
poderes del representante de la sociedad o en-
tidad

Original y copia del DNI del representante.
Declaración conforme el local, sala, estable-

cimiento o centro de trabajo cumple los requi-
sitos establecidos en los artículos 32.1, 32.3 y 36.4
de la Ley de política lingüística.

Declaración expresa del cumplimiento de la
cuota de reserva para la integración social de mi-
nusválidos, establecida en un 2% para las em-
presas o instituciones con más de 50 trabajado-
res.

Declaración de si se trata de una pequeña o
mediana empresa. Al efecto de las presentes
ayudas, se entiende por pequeña y mediana em-
presa aquella que cumple con los criterios esta-
blecidos en la Recomendación recogida en el
anexo I del Reglamento CE núm. 70/200, de 12
de enero de 2001, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas
estatales a pequeñas y medias empresas.

c) En el supuesto de que la documentación
mencionada ya hubiese sido aportada en con-
vocatorias anteriores del ICAEN, no será ne-
cesaria la presentación en esta convocatoria,
siempre y cuando el solicitante presente una
declaración donde se especifiquen estos docu-

mentos, la fecha en la cual se presentaron en el
ICAEN, y se haga constar que continúan sien-
do vigentes.

Artículo 9
Enmiendas y mejora de las solicitudes

Examinadas las solicitudes presentadas, si no
reúnen los requisitos que establece presente
Orden o les falta documentación, o bien se con-
sidera conveniente enmendarlas, modificarlas
o mejorarlas, se requerirá al interesado para que
en un plazo de diez días enmiende el defecto,
modifique y mejore los términos de la solicitud
o presente la documentación requerida, de
acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, indicando
que si no lo hace se considerará que ha desisti-
do de su solicitud, previa correspondiente reso-
lución.

Artículo 10
Procedimiento de concesión

El procedimiento de concesión de las ayudas
reguladas en la presente Orden es reglado y se
tramitará basándose en el orden cronológico de
presentación de las solicitudes y de acuerdo con
lo que prevén los artículos siguientes.

Artículo 11
Tramitación, resolución de las ayudas y recursos

11.1 A la vista del expediente, y una vez
comprobado que la solicitud cumple los requi-
sitos para ser beneficiaria de las presentes ayu-
das, el Instituto Catalán de Energía elaborará
un informe en el que se concreten los resulta-
dos de las comprobaciones efectuadas.

11.2 A la vista del expediente, y a propuesta
del gerente del Instituto Catalán de Energía, el
director del ICAEN emitirá la correspondien-
te resolución sobre las solicitudes de subvencio-
nes, debidamente motivada, previo trámite de
audiencia, del que se podrá prescindir cuando
no figuren en el procedimiento ni se tengan en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones ni prue-
bas que las presentadas por los interesados, ba-
sándose en el orden cronológico de presentación
de las solicitudes, y hasta agotar el presupues-
to.

11.3 La resolución de otorgación se notifi-
cará a los beneficiarios mediante correo certi-
ficado con acuse de recibo.

11.4 El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución será de seis meses, contados
a partir de la fecha de presentación de solicitu-
des. Transcurrido este plazo sin notificación, se
entenderá desestimada la solicitud por silencio
administrativo de acuerdo con lo establecido por
el artículo 3 de la Ley 23/2002, de 18 de noviem-
bre, por la que se adecuan los procedimientos
administrativos en relación al régimen del silen-
cio administrativo.

11.5 Contra la resolución que dicte el direc-
tor del ICAEN, que no agota la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso de alzada ante
el presidente del Consejo de Administración del
ICAEN en el plazo de un mes, a contar a par-
tir del día después de la fecha de notificación de
dicha resolución.

Artículo 12
Revisión

Se prevé la posibilidad de revisar las subven-
ciones ya concedidas, y en especial la posibili-
dad de modificación de la resolución de conce-

sión en el caso de alteración de las condiciones
o de la obtención concurrente de otras ayudas.

Artículo 13
Obligaciones de los beneficiarios/arias

Los beneficiarios/arias de las subvenciones
reguladas en la presente Orden quedan some-
tidos a las siguientes obligaciones comunes:

13.1 Cumplimentar todo el cuestionario, de
lo contrario no se evaluará el expediente.

13.2 Cumplir el objetivo, ejecutar el proyec-
to o realizar la actividad que fundamenta la
concesión de la subvención y acreditarlo ante del
Instituto Catalán de Energía.

13.3 Someterse a las actuaciones de compro-
bación que correspondan al Instituto Catalán de
Energía y a las de control de la actividad econó-
mica y financiera que correspondan a la Interven-
ción General de la Generalidad, a la Sindicatu-
ra de Cuentas o a otros órganos competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando
toda la información que le sea requerida.

13.4 Comunicar al Instituto Catalán de Ener-
gía la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualquiera de las administracio-
nes o entidades públicas o privadas, nacionales
o internacionales, y las alteraciones de las con-
diciones por las que se otorgó la subvención.
Esta comunicación se hará tan pronto como se
conozca y, en todo caso, antes de la justificación
de la aplicación.

13.5 Comunicar al Instituto Catalán de Ener-
gía cualquier cambio que, dentro de la misma
finalidad, se pueda producir en la destinación
de la subvención. Será necesario una resolución
expresa del director del Instituto Catalán de
Energía para modificar cualquiera de las con-
diciones que motivaron la resolución de
otorgación de la subvención, que se entenderá
desestimada transcurridos 30 días hábiles des-
de la recepción de la solicitud de autorización
sin resolución expresa.

13.6 Acreditar con anterioridad a dictarse
la propuesta de resolución de concesión que se
encuentra al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

13.7 Informar de todas las incidencias rela-
tivas a las acciones subvencionadas.

13.8 Conservar los documentos justificativos
de la aplicación de los fondos recibos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y con-
trol.

13.9 Proceder al reintegro de los fondos
recibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 17 de la presente Orden.

13.10 Para recibir la subvención las entida-
des beneficiarias, en caso de obras de inversión,
están obligadas a colocar un cartel de dimensio-
nes en consonancia con lo subvencionado en un
lugar suficientemente visible, con el siguiente
texto (en negro sobre fondo blanco):

Título de la inversión.
Instalación subvencionada por el Instituto

Catalán de Energía (tipo de letra: helvética o
similar).

Logotipo de la Generalidad de Cataluña (en
rojo).

Logotipo del IDAE.
Logotipo FEDER (cuando proceda).

Artículo 14
Justificación

14.1 El/la beneficiario/a de la subvención
deberá justificar el gasto para el que solicitó la
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ayuda el 30 de junio del año 2007, como máxi-
mo.

14.2 El director del ICAEN podrá prorro-
gar excepcionalmente, de oficio o a instancia del
beneficiario de la subvención, el plazo de justi-
ficación del gasto si concurren circunstancias que
así lo aconsejen y sin que suponga la prórroga
en la ejecución de las actividades y/o inversio-
nes.

14.3 Documentación justificativa.
Certificado de la entidad conforme las actua-

ciones subvencionadas se han llevado a cabo, los
materiales se han instalado en las condiciones
establecidas y se ha cumplido la finalidad por la
que se concedió la subvención.

Memoria de las actuaciones subvencionadas.
Por cada actuación subvencionada debe pre-

sentarse una relación de gastos por conceptos
que concuerde con el presupuesto presentado,
y las facturas originales u otros documentos de
valor probatorio equivalentes, de acuerdo con
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, general de subvenciones. Todos estos do-
cumentos deben acreditar que se han efectua-
do los pagos.

Certificación de la entidad subvencionada
que acredite, si procede, el cumplimiento de la
Ley de contratos de las administraciones pú-
blicas en cuanto a los procedimientos seguidos
para la adjudicación de las actuaciones subven-
cionadas, de acuerdo con el artículo 31 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones.

Artículo 15
Seguimiento y control

15.1 El Instituto Catalán de Energía podrá
realizar las actuaciones de seguimiento y de
control necesarias para garantizar que los bene-
ficiarios den una destinación correcta a las ayu-
das y para determinar el cumplimiento de las
condiciones y los requisitos que dieron lugar a
la otorgación, así como de las obligaciones es-
tablecidas.

15.2 Los beneficiarios/arias de las ayudas
quedan obligados en facilitar a las personas que
realicen las tareas de control toda la informa-
ción que les sea requerida en relación a la sub-
vención otorgada, así como el acceso a las ins-
talaciones donde se realizan las acciones, y toda
la información que les sea requerida por la In-
tervención General de la Generalidad de Cata-
luña, la Sindicatura de Cuentas u otros órganos
competentes.

15.3 En las visitas de control se hará un in-
forme, que firmarán las personas que realizan
las tareas de control y los/las responsables de la
entidad, sin que el hecho de que estos últimos
lo firmen implique su conformidad con el con-
tenido. Los/las responsables de los centros po-
drán añadir al informe mencionado aquellas
observaciones y alegaciones que consideren de
interés.

15.4 Los beneficiarios/arias estarán some-
tidos a los controles financieros que correspon-
dan, de acuerdo con lo que establecen los artí-
culos 45 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre,
general de subvenciones (BOE núm. 276, de
18.11.2003), sobre tramitación, justificación y
control de subvenciones.

15.5 Las funciones de control se harán de
oficio o a instancia de persona interesada, de
acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo
común.

Artículo 16
Forma de pago

El pago de la subvención se hará efectivo en
un único pago una vez justificada la ejecución
de la actuación subvencionada y realizadas las
actuaciones de seguimiento necesarias en los
términos que establecen los artículos 14 y 15 de
la presente Orden.

Artículo 17
Incumplimiento, causas de revocación y proce-
dimiento

17.1 El beneficiario/aria de la subvención es
responsable de la correcta ejecución del proyec-
to y de la consecución de los resultados que haya
declarado, por lo que deberá asegurarse que la
instalación está correctamente diseñada, que
dispondrá de los permisos correspondientes, así
como que será ejecutada y puesta en servicio de
acuerdo con la normativa aplicable. No respe-
tar cualquiera de estos aspectos podrá ser con-
siderado causa de incumplimiento de las condi-
ciones de otorgación de la subvención.

17.2 Son causas de revocación y se proce-
derá a la revocación total o parcial de la subven-
ción, y si procede al reintegro de las cantidades
percibidas indebidamente, con el interés legal,
desde el momento del pago de la subvención y
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, de acuerdo con lo que prevén los
artículos 99 y 100 del Decreto legislativo 3/2002,
de 24 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley de finanzas públi-
cas de Cataluña (DOGC núm. 3791A, de
31.12.2002), y el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, general de subvenciones
(BOE núm. 276, de 18.11.2003), las siguientes:

a) Obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas u ocultando aquéllas que
lo hubiesen impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del obje-
tivo, de la actividad o del proyecto que funda-
mentan la concesión de la subvención en el plazo
máximo de hasta el 30 de junio de 2007.

c) Incumplimiento de la obligación de justi-
ficación o justificación insuficiente, en los tér-
minos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/
2003, de 17 noviembre, general de subvencio-
nes, y en presente Orden.

d) Incumplimiento, por parte de los benefi-
ciarios, de la obligación de adoptar medidas de
difusión para dar la adecuada publicidad al ca-
rácter público de la financiación del programa.

e) Incumplimiento de lo que establecen los
artículos 32.1, 32.3 y 36.4 de la Ley 1/1998, de 7
de enero, de política lingüística.

f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa
a cualquiera de las actuaciones de comprobación
y control mencionadas en la base 15, así como
el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar la utilización de los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y re-
gularidad de las actividades subvencionadas, o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad proceden-
tes de cualesquier administración o entidades
públicas o privadas, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

g) Incumplimiento de las obligaciones im-
puestas por la Administración a los beneficia-
rios, así como de los compromisos asumidos por
éstos con motivo de la concesión de la subven-
ción, siempre y cuando afecten o se refieran a
la manera que se deben conseguir los objetivos,

realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adop-
tar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de la subvención.

h) Incumplimiento de las obligaciones im-
puestas por la Administración a los beneficia-
rios, así como de los compromisos por éstos
asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, diferentes de los anteriores, cuando de
eso se derive la imposibilidad de verificar el uso
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento
del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quier administración o entidades públicas o
privadas, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo que estable-
cen los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión
Europea, de una decisión de la cual se derive una
necesidad de reintegro.

j) En los otros supuestos previstos en la nor-
mativa reguladora de la subvención.

k) Por el exceso obtenido sobre el coste de
la actividad desarrollada cuando el importe de
la subvención sea de una cantidad que, aislada-
mente o en concurrencia con subvenciones de
otras entidades públicas o privadas, nacionales
o internacionales, supere el coste a desarrollar
por el beneficiario.

l) El incumplimiento de la obligación del
destino de los bienes inventariables. El benefi-
ciario deberá destinar los bienes a la finalidad
concreta de la subvención durante un período
mínimo de 5 años (si los bienes son inscribibles
en un registro público), y de 2 años para el resto
de bienes.

17.3 Si, como consecuencia de cualquiera de
las actuaciones de comprobación y control men-
cionadas en la base 15, se constata que se ha
producido alguna de las causas de revocación
mencionadas en el párrafo anterior, se iniciará
la tramitación del correspondiente procedimien-
to de revocación, de acuerdo con los artículos
98 y 100 del Decreto legislativo 3/2002, de 24 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto refun-
dido de la Ley de finanzas públicas de Catalu-
ña.

17.4 El inicio del procedimiento de revoca-
ción se notificará al beneficiario de la subven-
ción para que, en el plazo de diez días, formu-
le las alegaciones que considere necesarias o
proponga los medios de prueba que considere
oportunos.

17.5 Posteriormente, e inmediatamente
antes de que se redacte la propuesta de resolu-
ción, se otorgará al interesado el correspondien-
te trámite de audiencia para que, en el plazo de
diez días, alegue y presente los documentos y las
justificaciones que considere oportunas.

17.6 Transcurrido el plazo mencionado el
director del Instituto Catalán de Energía emi-
tirá la correspondiente resolución, y reclamará
el reintegro total o parcial de las cantidades
percibidas indebidamente exigiendo los intere-
ses que correspondan, de acuerdo con la norma-
tiva de aplicación.

17.7 La resolución del director del Instituto
Catalán de Energía, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá impugnar ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, sin perjuicio que, potestati-
vamente, se quiera interponer recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación.
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17.8 Los beneficiarios también pueden re-
nunciar de forma expresa, total o parcialmen-
te, a las subvenciones otorgadas. A tal efecto,
el director del Instituto Catalán de Energía dic-
tará la correspondiente resolución.

17.9 El incumplimiento de las obligaciones
impuestas al beneficiario/aria queda sometido
al régimen de infracciones y sanciones regula-
do por la sección quinta del capítulo IX del Texto
refundido de la Ley de finanzas públicas de
Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo
3/2002, de 24 de diciembre.

Artículo 18
Publicidad de las subvenciones

El Instituto Catalán de Energía dará publi-
cidad a las ayudas otorgadas mediante su expo-
sición en el tablón de anuncios del ICAEN.

Cuando se trate de ayudas superiores a
3.000,00 euros, deberán publicarse, además, en
el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña,
de acuerdo con lo que dispone el artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones, indicando la entidad beneficiaria,
la cantidad concedida, las finalidades de la ayuda
y el crédito presupuestario al cual se han impu-
tado.

Artículo 19
Invalidez de la concesión

Las causas de nulidad y anulabilidad son las
establecidas al artículo 36 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, general de subvenciones
(BOE núm. 276, de 18.11.2003), y se procede-
rá de acuerdo con lo establecido por ese artículo.

Artículo 20
Infracciones y sanciones

A estas subvenciones les será aplicable el
régimen de infracciones y sanciones estableci-
do por los capítulos I y II del título IV de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, general de subven-
ciones (BOE núm. 276, de 18.11.2003), así como
los artículos 101 y siguientes del Decreto legis-
lativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley de finanzas
públicas de Cataluña, en todo cuanto no se
oponga.

DISPOSICIONES ADICIONALES

—1 Todo lo que no esté previsto en las bases
reguladoras aprobadas por la presente Orden
se procederá de acuerdo con lo establecido por
el capítulo 9 del Texto refundido de la Ley de
finanzas públicas de Cataluña aprobado median-
te Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciem-
bre, y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones, en todo cuanto tenga
la consideración de básico.

—2 Las subvenciones previstas en la presente
Orden que no estén sujetas a minimis serán otor-
gadas una vez se haya pronunciado la Comisión
Europea sobre la compatibilidad de las mismas,
en virtud de lo establece el artículo 88.3 del
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada el Orden TRI/110/2005, de
16 de marzo, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la inclusión de actuaciones en
materia de ahorro, eficiencia energética y apro-
vechamiento de recursos energéticos renovables
en el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética de

Cataluña, y se abre la convocatoria para el año
2005 (DOGC núm. 4354, de 1.4.2005).

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña.

Barcelona, 16 de junio de 2006

JORDI VALLS I RIERA

Presidente del Consejo de Administración

ANEXO 1

Contenido de las auditorías energéticas en la
industria catalana

Las Auditorías energéticas globales deberán
contener, como mínimo:

a) Información del establecimiento audita-
do.

Datos de identificación y contacto: nombre
de la empresa, ubicación del establecimiento au-
ditado, sector de actividad económica (CNAE
93), persona de contacto y cargo, identificación
de la empresa auditora, etc.

Datos de producción: productos y materias
primas, régimen de producción, esquema de
proceso, planos, etc.

Datos energéticos: consumos energéticos
históricos mensuales (dos últimos años) por cada
fuente energética, copia de las facturas energé-
ticas originales de los dos últimos años, etc.

Inventario tecnológico: características de los
equipos, prestaciones nominales, rendimiento,
antigüedad, etc.

Relación de actuaciones históricas en eficien-
cia energética: estudios energéticos anteriores
(diagnósticos, auditorías energéticas, estudios
de viabilidad, ...), inversiones realizadas, etc.

Situación actual, perspectivas, planes empre-
sariales y energéticos.

b) Medidas de campo: relación de datos ob-
tenidos (históricos, actuales, campaña de medi-
das), características de los equipos de medida
utilizados, etc.

c) Tratamiento y análisis de la información.
Balances energéticos globales e individuales

(por equipos, operaciones y sistemas).
Distribución de consumos por equipos, ope-

raciones y procesos, tanto térmicos como eléc-
tricos.

Diagrama energético que represente la llega-
da, el consumo y las radiaciones de energía
(Sankey o similar).

Índices energéticos (energía/unidad produ-
cida, etc.).

Costes unitarios de la energía.
Proporción fija y variable, factor de carga.
Identificación y justificación de desviaciones.
d) Propuestas.
Propuestas de ahorro energético.
Propuestas de eficiencia en el proceso.
Propuestas de mejora de la gestión de la ener-

gía.
Propuestas de mantenimiento y regulación de

los equipos consumidores de energía.
Propuestas de uso de energías renovables.
Áreas que necesitan mayor investigación, con

indicación de los recursos precisos para estudios
detallados de estas áreas.

Las auditorías energéticas parciales, de línea
o servicio, se ajustarán el máximo posible a los

requisitos indicados para las auditorías globa-
les.

Los tipos de propuestas podrán ser desde
relaciones indicativas hasta estudios de viabili-
dad completos. En cualquier caso se deberá
indicar el ahorro potencial anual de energía final,
tanto de combustibles como de electricidad, la
inversión necesaria y el periodo de retorno de
cada propuesta.

Las propuestas de mejora de eficiencia que
se recomiendan es preciso que se presenten
evaluadas técnicamente (reducción de consumo
y de emisiones), y económicamente (rentabili-
dad de la mejora). Es preciso que los cálculos
de evaluación sean claros para que se puedan
actualizar en un nuevo escenario de precios.

Respecto a las propuestas de mejora de efi-
ciencia que se han desestimado, es necesario que
se justifique porqué no se recomiendan.

ANEXO 2

Contenido de Auditorías energéticas en las plan-
tas de cogeneración

Las auditorías energéticas será necesario que
se desarrollen siguiendo las siguientes fases:

a) Recogida de datos.
Datos de identificación y contacto, datos de

producción, consumos energéticos históricos
mensuales, campaña de medidas, régimen de
producción, esquema de proceso, característi-
cas de equipos, prestaciones nominales, distri-
bución de consumos por equipos y/o procesos/
operaciones, planos, etc.

b) Planificación y organización de la instru-
mentación necesaria para las medidas (equipos
fijos para dejar conectados y equipos portátiles
de medidas puntuales).

c) Análisis de los datos.
Costes unitarios de la energía.
Proporción fija y variable, factor de carga.
Índices energéticos (energía/unidad produ-

cida, etc.).
Balances energéticos globales e individuales

(por equipos y sistemas).
Identificación de desviaciones de los índices.
d) Propuestas.
Actuaciones de posibles estudios de viabili-

dad.
Propuestas de mejora del rendimiento ener-

gético global.
Propuestas de mejora de gestión de la Ener-

gía.
Propuestas de mantenimiento y regulación de

los equipos consumidores de energía
Propuestas de uso de energías renovables.
Las propuestas que se recomiendan es pre-

ciso que se presenten evaluadas técnicamente
(reducción de consumo y de emisiones), y eco-
nómicamente (rentabilidad de la mejora).

Es necesario que los cálculos de evaluación
sean claros para que se puedan actualizar en un
nuevo escenario de precios o una vez efectua-
da otra propuesta.

Respecto a las propuestas de mejora de efi-
ciencia que se han desestimado, es necesario que
se justifique porqué no se recomiendan.

ANEXO 3

Contenido de los estudios de viabilidad de plantas
de cogeneración

El estudio de viabilidad de cogeneración
contendrá, como mínimo, los siguientes puntos:
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—1 Estudio de consumos de energía (térmica
y eléctrica)

En lo referente a los consumos térmicos como
a los eléctricos, se identificarán los principales
equipos consumidores, especificando el tipo de
equipo, temperaturas de proceso, programa de
trabajo y requerimientos de consumo.

En base a esta información y con las facturas
de gas y electricidad disponibles se realizará un
estudio de consumos energéticos mensuales y
una distribución de consumos diarios. Adicio-
nalmente se confeccionará un modelo de con-
sumo energético del centro, y se trazarán las grá-
ficas monótonas de consumo.
—2 Estudio de alternativas de cogeneración

El estudio considerará todas las posibles al-
ternativas de cogeneración adaptables, a prio-
ri, en el centro consumidor, acompañadas de su
descripción técnica. El criterio de diseño de al-
ternativas se basará en la adaptación a la deman-
da térmica de fábrica.
—3 Situación energética con cogeneración

Para las diferentes alternativas técnicas se
hará un análisis de los siguientes aspectos:

a) Definición del emplazamiento.
Con carácter general se analizará la situación

actual de distribución de equipos de producción
consumidores de energía, con definición de sus
características más peculiares.

De acuerdo con ello se describirá la propuesta
de implantación de la central de cogeneración
(de los equipos principales), incluyendo su in-
terconexión con el centro productivo. Se adjun-
tará un plano de implantación de la central de
cogeneración.

b) Selección de equipos
El estudio se desvinculará de equipos y mar-

cas comerciales. Así mismo, se adjuntará una
relación de los equipos disponibles en el mer-
cado, de acuerdo con la solución propuesta,
acompañada de una descripción técnica resumi-
da.

c) Dimensionado de la planta.
Se describirán las etapas seguidas para llegar

a la solución propuesta, finalizando con el di-
mensionado de la misma.

d) Condiciones de explotación.
Se tomará como base de funcionamiento de

la planta, las condiciones actuales de explotación
de los centros consumidores de energía, y con
las condiciones de explotación de la futura plan-
ta se definirá la filosofía de combinación de
ambos equipamientos.

e) Cuantificación de la inversión.
En base al promedio de precios actualizados

de mercado, y con adecuación a la complejidad
y singularidades del sistema propuesto, se rea-
lizará una estimación de los costes de inversión
de la instalación, tanto en términos globales,
como de cada una de las partes principales que
la integran.

f) Definición de los ahorros energéticos y
económicos de la planta.

Se describirá energética y económicamente
la situación de referencia, teniendo en cuenta
una posible optimización sin cogeneración. Se
comparará esta situación con la situación pre-
visible con cogeneración, definiendo y cuanti-
ficando los ahorros tanto en términos económi-
cos como energéticos.

g) Cálculo del ahorro de energía primaria.
Se comprobará, en todo caso, el cumplimien-

to de los rendimientos energéticos que permi-
ten la obtención de la condición de autogene-
rador eléctrico.

h) Parámetros económicos y financieros.
Se calcularán los parámetros usuales en el

análisis económico y financiero (valor actual
neto, tasa interna de rentabilidad, periodo de
retorno de la inversión, etc.).

i) Análisis de sensibilidad económica en di-
ferentes parámetros.

Se contemplará la sensibilidad de los resul-
tados económicos de la planta en las variacio-
nes de los siguientes parámetros: cambios en la
demanda energética de la factoría, reducción del
precio de la electricidad (comprada y vendida),
y aumento del precio del combustible.

j) Se adjuntará, en anexos, la información de
tipo global considerada para el estudio, como
son:

Anexo 1, Planificación del proyecto.
Anexo 2, Definición del entorno energético.
Anexo 3, Definición del entorno económico.

ANEXO 4

Guía para acreditar la experiencia de la ingeniería
en auditorías y estudios energéticos

Es preciso que la ingeniería presente un do-
ssier con la siguiente información:
—1 Actividad y campo de actuación de la
empresa.

—2 Organigrama de la empresa .
—3 Diagrama de proceso de realización de la
auditoría energética, especificando las personas
responsables de cada tarea.
—4 Formación y años de experiencia de las
personas responsables mencionadas en el punto
anterior.

—5 Auditorías energéticas realizadas por la
empresa (cumplimentar el cuadro siguiente):

Establecimiento auditado.
Sector de actividad.
Contacto.
Teléfono.
Año.
Número de jornadas de trabajo de campo.

—6 Equipos portátiles de medida a disposición
de la realización de la auditoría energética.

Indicar en cada instrumento los parámetros
medida/rango y el tipo de marca/modelo:

Tacómetro.
Luxómetro.
Medidor de par mecánico de motores.
Medidor de distancias.
Cámara de fotos digital.
Cámara termográfica de fotos.
Fecha logger.
Detector ultrasónico de fugas.
Manómetro diferencial.
Pitot.
Multímetro.
Ph-metro.
Termómetro contacto.
Termómetro infrarrojos láser (0-1000).
Analizador de combustión.
Candalímetro.
Candalímetro de ultrasonidos.
Analizador de red eléctrica.
Conductivímetro.
Pinza amperimétrica.
Opacímetro.
Anemómetro de molinete.
Anemómetro de resistencia.
Otros.

(06.160.082)

RESOLUCIÓN
TRI/2173/2006, de 15 de junio, por la que se da
publicidad al Acuerdo del Consejo de Admi-
nistración del Instituto Catalán de Energía rela-
tivo a una delegación de competencias en el pre-
sidente.

Dado que el Consejo de Administración del
Instituto Catalán de Energía, en la sesión de 28
de marzo de 2006, adoptó el Acuerdo de dele-
gar en su director la competencia relativa a la
aprobación de determinados convenios;

Dado que el Acuerdo mencionado prevé que
la delegación será efectiva desde la fecha de su
publicación en el Diari Oficial de la Generali-
tat de Catalunya,

RESUELVO:

Hacer público el Acuerdo del Consejo de
Administración del Instituto Catalán de Energía
de 28 de marzo de 2006, de delegación de com-
petencias en su presidente.

Barcelona, 15 de junio 2006

JORDI VALLS I RIERA

Presidente del Consejo de Administración

ACUERDO
de 28 de marzo de 2006, de delegación de com-
petencias del Consejo de Administración del Ins-
tituto Catalán de Energía en su presidente.

En conformidad con el que establecen el ar-
tículo 6 de la Ley 1/1991, de 3 de mayo, del Ins-
tituto Catalán de Energía, y el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común;

Dado que actualmente el Instituto Catalán de
Energía efectúa el seguimiento de la ejecución
del Plan de la Energía de Cataluña 2006-2015,
resulta conveniente por motivos de eficacia la
delegación de facultades en favor del presidente
para la aprobación y firma de los convenios que
resulten necesarios, que se suma a la ya efectua-
da en el director en la última sesión del Consejo
en relación con la cual tiene carácter indistin-
to.

En conformidad con lo que establece el artí-
culo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones pú-
blicas y del procedimiento administrativo co-
mún, el Consejo de Administración del Instituto
Catalán de Energía, a propuesta del director,
acuerda por unanimidad:

—1 Delegar en el presidente del Instituto
Catalán de Energía la facultad de aprobar los
convenios con entidades públicas y privadas que
se consideren necesarios por lograr los objeti-
vos fijados por el Plan de Energía de Cataluña
2006-2015.

—2 De los convenios que se aprueben y for-
malicen en virtud de esta delegación se dará
cuenta a este Consejo de Administración en la
primera reunión que lleve a cabo.

—3 Este acuerdo surte efectos desde el mis-
mo día de su publicación en el DOGC.

(06.165.210)
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